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Convócase at CONCEJO MUNtCtpAL DE CONCEPC|óN a SES|óN
EXTRAORDINARIA No 8 para et jueves lO de agosto de 201 7, a tas 1 j :30 horas, en ta
sala de reuniones de Alcaldía del Edificio Cons¡storial, con el objeto de tratar la siguiente
Tabla de Materias:

U

coNcEPctÓN, 07 de agosto de 2017

N' 679 /VlSToS: ElAcuerdo N'1-1-2016, de 6 de diciembre de 2016, del
ConceJo Municipal de Concepción, por el que fija las

sesiones de Ordinarias de Concejo Municipal de '12:00 a '14:00 horas; Reglamento lnterno
del ConceJo Municipal de Concepción: incisos 4 y 5 del articulo 2.211 de la Ley General
de Urbanismo y Construcciones, lo dispuesto en ¡etra b) artículo 65'los artículos 67, 84 y
92 de la Ley No 18.695: y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56
inciso pr¡mero y 63letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

Mod¡ficación destino Subvenciones
Secretario Comunal de plan¡f¡cación

Munic¡pales, según ofic¡o No 1067 det

Autorización cometido Sr Atcatde, tetra ll) articulo 79 Ley No íg.695 Orgánica
Const¡tuc¡onat de l\runicipalidades.

ANOTESE, COMUNi HívESE.

Á ORTIZ VE
ALCALDE

c UNICIPAL

DI RIBU N:
Señores
Señores

Concejales de Concepción
Directores de Unidades Mun icipales

Secreta Actas (Claudia Landaeta)
de Conceja¡es
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Modificac¡ón Programa de Mejoramiento de ra cestión 2017. oficio 20r der comité
Técnico.
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